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hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia de la actora podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a las demandadas
para el caso de que sea negativa la personal por
no ser halladas en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Lote único.—Cuatro, bajo A, a la izquierda en
el fondo de la casa en Alicante. Pasaje particular
de Miralmar, 8, barrio de Benalúa, piso B; mide
una superficie de 52,02 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alicante,
pendiente de inscripción, el antetítulo al libro 47,
folio 162, finca 2.567, inscripción tercera.

Valoración, a efectos de primera subasta:
5.880.000 pesetas.

Dado en Alicante a 23 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—40.901. $

ALICANTE

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 350/1999-C, instado por «Citibank España,
Sociedad Anónima», contra don Francisco Antonio
Rufete Lara y doña María del Carmen Sánchez
Carrasco, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días, el bien hipotecado que al final se
dirá, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 28 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 28 de febrero de 2000, a las diez treinta
horas, por el tipo de tasación, rebajado en un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 28 de marzo de
2000, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que al final se dirá, no admitiéndose postura alguna
inferior al tipo de la primera o segunda subastas,
según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta, deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de

licitación. Para tomar parte en al tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado e la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso primero de tipo E, centro, en el descansillo
de la escalera de la casa número 34 de la calle
Jaime Segarra, de Alicante. Mide 83,9 metros cua-
drados útiles, y consta de vestíbulo, paso, come-
dor-estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, cocina,
galería al patio de luces y terraza exterior. Inscrip-
ción: Libro 904, folio 234, finca número 56.063,
inscripción quinta, del Registro de la Propiedad
número 1.

Valoración: 10.778.398 pesetas.

Dado en Alicante a 24 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Vicente Penalva Oli-
ver.—La Secretaria judicial.—40.881.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 213-A/1999, instado por Argentaria, Caja Postal
y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña Amparo Fajardo Campos, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, y por termino de veinte días, el bien hipo-
tecado que al final se dirá, junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 26 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 1 de
marzo de 2000, a las diez treinta horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 5 de abril de 2000,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y al final se dirá, no admitiéndose postura alguna
inferior al tipo de la primera o segunda subastas,
según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta, deberán consignar, previamente,

en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujar por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la demandada para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana número 12. Vivienda centro, tipo D, del
piso segundo, zaguán, número 421, del bloque de
viviendas y locales números 41 y 43 de la calle
S. Mateo, ángulo a la de Góngora, número 4. Ocupa
la superficie de 76 metros 25 decímetros cuadrados.

Pendiente de inscripción. Registro de la Propiedad
de Alicante número 1, al libro 1.563, sección pri-
mera, folio 165, finca 2.725.

Valoración a efectos de primera subasta:
7.100.000 pesetas.

Dado en Alicante a 27 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—40.876.$

ALMADÉN

Edicto

Doña Dolores Cano Corral, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Almadén,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Central Hispanoa-
mericano, contra doña María Isabel Trinidad Pedro-
sa, en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de diciem-
bre de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 01820956 1364 0000 18 24296,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de enero de 2000, a las
once horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa sita en la plaza de la Escosura, de Almadén,
señalada con el número 1; ocupa una superficie
de 134 metros cuadrados, y linda: Izquierda, entran-
do, calle de Guillermo o Sánchez Martín; derecha,
casa de don Emiliano Escobar, y fondo, calle de
Guillermo Sánchez Martín, a la que tiene puerta
falsa. Inscrita en el tomo 336, libro 114 de Almadén,
folio 193, finca número 4.540, inscripción cuarta,
del Registro de la Propiedad de Almadén (Ciudad
Real).

Tipo de subata: 10.379.325 pesetas.

Dado en Almadén a 24 de septiembre de
1999.—La Juez, Dolores Cano Corral.—El Secreta-
rio.—40.919-*.$

ALMANSA

Edicto

Doña Susana González de la Varga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almansa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 112/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra doña Concepción
Rodríguez Almarcha y don Lorenzo Pérez Díaz,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de fecha 1 de septiembre de 1999,
se acordó sacar a pública subasta el bien embargado
en dicho procedimiento; estando señaladas las mis-
mas para los días 12 de noviembre de 1999, a las
once horas, la primera; 10 de diciembre de 1999,
a las diez horas, la segunda, y 11 de enero de 2000,
a las diez horas, la tercera.

Que el tipo de tasación o precio inicial para la
primera subasta es de 13.805.000 pesetas, y no de
9.490.000 pesetas como se publicó.

Dado en Almansa a 4 de octubre de 1999.—La
Juez, Susana González de la Varga.—El Secreta-
rio.—40.903.$

ARANDA DE DUERO

Edicto

Don Gonzalo Salgado Criado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Aranda de Duero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 24/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra «Inmue-
bles y Edificios de Colima, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 17 de diciembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1052-0000-53-0024-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de enero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Tierra en término municipal de Roa (Burgos),
al pago de La Gloria, de 30 áreas, y linda: Norte,
este y oeste, finca matriz o Ayuntamiento de Roa,
y al sur, cañada y la finca matriz o Ayuntamiento.
En el interior de la finca existe lo siguiente: Com-
plejo deportivo para natación, compuesto de una
piscina de 25 metros de largo por 10 de ancho,
teniendo 250 metros cuadrados de extensión super-
ficial, con una profundidad máxima de 3,50 metros
y mínima de 1,50 metros, esta piscina está destinada
a adultos; otra piscina de unos 10 metros de largo
por 4 de ancho, teniendo una superficie aproximada
de 40 metros cuadrados, teniendo una profundidad

uniforme de 50 centímetros, esta piscina tiene carác-
ter infantil, sita a una distancia de unos 4 metros
de la descrita anteriormente, que tiene dos tram-
polines, mientras que la infantil consta de tobogán,
y un edificio complementario de dichas piscinas,
de 170,10 metros cuadrados de superficie, compues-
to de dos plantas, la baja destinada a garaje, ves-
tuarios y aseos y otros accesorios y la alta destinada
a vivienda. Cada una de las piscinas y edificación
descritos, lindan, por todos sus aires, con la finca
descrita en que están enclavados y de la que son
parte integrante.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roa
(Burgos), al tomo 827, libro 103, folio 197, finca
registral número 9.679, inscripción undécima.

Valorada, a efectos de subasta, en 33.990.000
pesetas.

Dado en Aranda de Duero a 24 de septiembre
de 1999.—El Juez, Gonzalo Salgado Criado.—El
Secretario.—40.891.$

BILBAO

Edicto

Don Luis Ángel Fernández Barrio, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 470/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra
don José Antonio Bruzos Peña y doña María Rosa
Cidón Gallego, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de noviembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.


